
AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL VALLE 

Carretera de Ávila nº 22. Código Postal 05414. Cuevas del Valle. (Ávila). 

Tfno. 920 39 10 04 / E-mail: cuevasvalle@gmail.com 

Sede electrónica   cuevasdelvalle.sedelectronica.es 

 

 

BANDO 

ENCIERROS URBANOS: 

 

 Se hace saber que los días 12, 13 julio de 2024 están previstos 

Encierros urbanos de novillos y vacas entorno a las 12:00 horas. 

Discurrirán desde la C/Ayuntamiento Viejo, por la Calle del Río y 

Ramón y Cajal hasta los chiqueros de la Plaza Nueva (Plaza de Toros). 

Se ruega la colaboración para la buena marcha de los festejos, 

atendiendo las instrucciones del personal de organización y de las 

autoridades gubernativas, en beneficio general, disculpando las molestias 

que pudieran ocasionarse a las personas no participantes. 

 

 

En Cuevas del Valle, a fecha de firma electrónica. 

 

 

EL ALCALDE 

Fdo.: Alberto Martín González. 
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AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL VALLE 

Carretera de Ávila nº 22. Código Postal 05414. Cuevas del Valle. (Ávila). 

Tfno. 920 39 10 04 / E-mail: cuevasvalle@gmail.com 

Sede electrónica   cuevasdelvalle.sedelectronica.es 

BANDO 
NORMAS DE ORDEN Y SEGURIDAD EN LOS ENCIERROS 

URBANOS, BECERRADAS Y CAPEAS: 

 Se hace saber que por expresa disposición del 

Reglamento de Festejos Taurinos Populares de Castilla y 

León en su artículo 10 e): 

 

 Está prohibida la participación activa en estos 

festejos a los menores de edad, a personas que muestren 

síntomas de embriaguez, intoxicación por drogas o 

enajenación mental, y a aquellas personas que por su 

condición física o psíquica puedan correr un excesivo 

peligro o que con su comportamiento puedan provocar 

situaciones de riesgo. 

Dichas personas pueden no estar cubiertas por seguros. 

Se deben atender estrictamente las instrucciones del 

personal de la organización y de las autoridades 

municipales o gubernativas, en beneficio general. 

En Cuevas del Valle a fecha de firma electrónica. 

EL ALCALDE 

Fdo.: Alberto Martín González. 
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